
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

 

             

RADICADO: 19001-4003-002-2019-00431-00 

DEMANDANTE: RAUL MUÑOZ ESPINOSA 

DEMANDADO: CLAUDIA MILENA BONILLA VICUÑA 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
 

Auto de Sustanciación Nro. 127 

 
 

                       Visto el oficio antecede presentado por la secuestre 

Claudia del Pilar Vivas Narváez en donde presenta el informe de gestión 

del bien inmueble secuestrado en el presente asunto identificado con 

F.M.I. No. 120-205865 y revisada la petición de honorarios el 

Despacho,  

 

DISPONE: 
 

                      PRIMERO.  PONER en conocimiento de la parte 

demandante el contenido del oficio presentado por la secuestre Claudia 

del Pilar Vivas Narváez. 

 

SEGUNDO.  NO FIJAR honorarios a la secuestre Claudia 

del Pilar Vivas Narváez por cuanto el bien aún no se ha rematado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

JP 
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